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INFORME SECRETARIAL. vtuevtcencio. t)marzo de 2019. Al Despacho
del señor Juez el presente proceso. . /,' .

La secretaria, W
LUZ Mí! EAL ROA

I

JUZGADO S1:pUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, cuatro (4) de abril de faS mil diecinueve (2019).

En su momento oportuno, se tendrán en cuenta los documentos allegados por
la apoderada de la demandada.

Se está a la espera de que se allegue por parte del Banco Caja Social de
Ahorros, la información solicitada a través del oficio 440 del 5 de marzo del
2019, a fin de continuar con la audiencia de inventarios y avalúas, en la fecha
prevista para tal fin según acta de fecha 27 de febrero de/2019.

La Jueza,
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